
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

 

Constancia secretarial (29/01/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 1 febrero de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria 
 
 
Auto de sustanciación  
Acción de simulación (proceso verbal)       
860013110001 2020 00094 00 
 
Mocoa, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Teniendo en cuenta la notificación de la decisión tomada por el Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Mocoa, del veintidós (22) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), este Juzgado,  
  

DISPONE  
  

PRIMERO.- Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Mocoa, que en providencia del veintidós (22) de enero de dos 
mil veintiuno (2021), con ponencia del doctor Hermes Libardo Rosero Muñoz, 
resolvió declarar inadmisible el recurso de apelación enfilado contra del auto del 16 
de octubre de 2020 proferido por esta judicatura.  
  
SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, procédase a dar estricto cumplimiento a lo 
ordenado en la providencia del 16 de octubre de 2020 signada 19 de octubre de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
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